
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Niega Consignación Depósito Judicial     

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: María Gloria Sánchez Gutiérrez 

Demandados: Jorge Hernán López Ramírez  

Adriana López Agudelo  

Radicado: 630013103003-2020-00094-00 

 

Agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado al 08-08-2022 se ordenó la entrega del 

depósito judicial constituido en favor de la ejecutada Adriana 

María López Agudelo. 

 

A la par, se le requirió a efectos de que acercara certificación de 

cuenta a su nombre a fin de realizar el pago mediante abono a 

dicha cuenta, decisión que no fue combatida y por tanto alcanzó 

ejecutoria.  

 

Seguidamente, se allegó memorial informando la cuenta de un 

tercero ajeno a al ejecución con miras a que el despacho realice 

el pago por conducto de esta, actuación que no se aviene a lo 

requerido, de modo que no se accede a la consignación en dicha 

cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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